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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N" 308-2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 26 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

REGION CUSCO.

VISTOS:

Et Expediente administrativo con cul N'23090, de fecha 03 de agosto d!-2023, emit¡do pof sanla suma Amao,

tnforme N"22&2023/MDSS/G|/SGMO/GGTM, de techa 19 de agosto de 2023, emitido por el Res¡dente de Obra;

tnforme N"41S2023/Iv|DSS/GUSGMO/t|TD¡i!, de fedla 22 de ágosto de 2023, emiüdo por el sub Gerente de

Manten¡miento de Obras; lnforme N"3067-2023-GI-MDSS-DCA, de fecha 31 de agosto de 2023, emitido por el Gerente

de lnfraestructura; lnforme N'97-SGT-MDS$2023-MVH, de fecha l3desetiembre de 2023, emitido por la Responsable

de lngresos, lnforme N'368-2023-MDSS-C/GA-SGT, de fecha 14 de set¡embre de 2023, emilido por la Sub Gerencia

de Tesorer¡a. y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art¡culo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado modificado por la Ley N'30305, señala que los

gob¡ernos locales gozan de autonomia polit¡ca, económica y- qdmin¡strativa en los asuntos de su @mpetenoa,

óoncordante con elÁrt¡culo ll del t¡tulo pretiminar de la ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Oue, elArt¡culo 26" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, precisa: la administaciÓn.municipal

adopta una estructura gerencial susientándose en principios de programación, d¡rección, ejecución,.supervis¡ón, control

conóurrente y posterior, rigiéndose por los princ¡pios de legal¡dad, economia, transparenc¡a, s¡mpl¡c¡dad, eficaoa,

efic¡encia. participac¡ón y seguridad ciudadana:

Que. el Articulo 8" de la Ley N' 27783. tey de Bases de la Descentral¡zaciÓn, establece lo s¡guiente, la

autonom¡a es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administar los

asuntos públicos de su minpetencia. Se sustenta en áfianzar en las poblaciones e inst¡tuciones la.responsabilidad y.el

derecho'de promover y gedtionar el desanollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La

autonomia se sujeta a ia Constituc¡ón y a las leyes de desarrollo constitucional respect¡vas':

Que, los gobiernos locales conforme a lo dispuesto en el arliculo ll de la Ley Orgánica Munic¡palidade§ - Ley N'
27972, gozá deiolonomia politica, económica y abministrativa en los asuntos d-. 1r- P-{Pe-!91,.i.. L rige en materia

tributariá conforme al TUO d; la Ley de Tribulación lilunicipal aprobado por D.S. N' 156-2004-EF, del Codigo Tributar¡o

y Supletoriamente por el TU0 de lá Ley del Procedimiento Adminrstrativo General- Ley N' 27'144;

Que, el proced¡miento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el artiülo 38" y 40' del

Texto Únrco Oróenado del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N' 135-99- EF y mod¡ficatorias;

eue la naturaleza de pago indebido fluye en el arliculo 1267" del Código Civil que,literalmente precisa: 'El gue

por enot de hecho o de deréchó entrega a oiro algún b¡en o cant¡dad en pago, puede ex¡g¡r la ¡est¡tuc¡Ón de qu¡en la

rec¡b¡ó'.

Que. el Código civil. prevé ¡o siguiente Ennquec¡m¡ento Sin Causa. Acc¡ón por eniquecimlento sin causa.

Aniculo 1954" - Aqud que se énriquece iñrlebdamenle a expensas de olro esta obl¡gado a ¡ndemniz_ado. lmprocedencia

de ta acción por eirtquécimiento sin causa Anicuto 1955o - La acc¡ón a que se refiere el adículo 1954o no es procadente

cuando ta pérsona que ha sutrido et peiuic¡o ptgde ejercitar otra acc¡ón para obtenet la resp@tiva ¡ndemn¡zaÑn,

Que, en el presente caso, nos debemos remitir los pr,rcipios que prcvé el CídiSo Clvil,-sobrc.el
enriqueciniento sii causa en su A¡úculo 195f y ,955', es decir, que sr la Municipalidad Disfital de San Sebastián,

efectiló un cobro por un servrcio que no ha prestádo efectivamenle. se estaria enr¡queciendo indebidamente con el

d¡nero cobrado. lo cual no debe ocurrir. motivo por el cual. a la brevedad posible debe procederse a devolver el monto

clbrado indeb¡damente a la persona que efectuó el pago:

eue. para trasladar esle concepto al oerecho tr¡butar¡o, requiere una s¡mple operación lÓgica que interprete la

enlreqa de una cantidad de paoo. como la cancelación de la obligación tnbularia que por error de hecho o derecho se

está;umpliendo indebdamrinté. Para el Derecho Civrl. un requisito para la configuración del pago indebido es que el

adm¡nistrádo, haya proced¡do con enor, el cual se lraduce en una mala formac¡ón de voluntad, este eÍor puede ser de
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eue, en este contexto, uno de los aspeclos que reviste mayor interés es precisamente el relaüvo a la devolución

de los paqos indeb¡dos y pagos en ex@so, que se encuenka relácionada a los fundamentos del poder de ftbutar y a

sus limite; materiales y fbrmátes. Esta figura j¡ridrca tributana, surgida por la necesidad soc¡al y econÓmica de remediar

los efectos negativos'de actuaciones defectuosas tanto por parte de la Adm¡nistraciÓn como por el suJ9t9 paslvg,

constituyéndosé una manifestación concreta de los princ¡p¡os iuridicos de capacidad contributiva, legalidad, ¡gualdad,

tusticia equrdad y de segur¡dad jur¡dEa.

eue. mediante Expediente adminiskativo con CUI N"23090, de fecha 03 de agosto de 2023, em¡tidopor Sarita

Suma Amao. ¡dentificada;on DNI N"73667653, sol¡cita devolución de dinero por reposición de p¡sta de 0.60m2 y vereda

de 060m2, ubicado en APV Santa Rosa W,14 - San Sebastián sofcitado a través de FUT N" 534 en fecha 22 de

mayo de 2023;

hecho o derecho y como consecuenc¡a de ello el adminislrado tiene el derecho a la devoluc¡ón del pagado

rndebrdamente

Que. med¡ante lnforme N'226-2023/MDSS/GUSGMO/GGTM, de fecha 19 de agosto de 2023, emitido por el

Residente de Obra, lng. Guido Gualberto Toro Mendoza, informa Io s¡gu iente: 
.La 

solicilanfe ind¡ca que pñmerc sol¡cito

la ¡nspección técn¡ca para la ¡nstalac¡ón de agua de su v¡vienda, posleior a eso hizo eltrámite aÍespond¡ente pan la

en donde la señora pago el monto por el apole que pedía la MD SS. Para real¡zar la F'pos¡c¡ón. en donde se

h¡zo ta ¡nspecc¡ón y se veifico que se real¡zó la ¡nstalac¡ón de agua por pade de SEDACUSCO sifl ñ acer otura de p¡sta

y vereda" .

eue. med¡ante tnforme N"416,2023/MDSS/GUSG¡/o/HTDM, de fecha 22 de agosto de 2023, em¡fdo por el Sub

C,erenle de Manten¡m¡ento de Obras. lnq. Henry Tadeo Duran ¡¿larinez, informa lo siguiente: 'Por nedio del presente

me ¿njo 
" 

usted, con ta final¡dad de 
-remn¡ a NF)RME N"226-202yMDSS/GUSGMO/GGTM, donde @ h¡zo h

¡nsoeeión técnica en la vivtenda de la Sra. Sarita Suma Amao debido a que la benefrc¡aia solic¡ta la devohñión del

apotte pagaAo S/ 152.28 et 12 de jun¡o del presente año pu el concepto de ery¡c¡Ón de pista dP 0.ffim2 y uerda de
(j.60m2 uóicado et predio en la APV. Santa Rosa w-14 del Distífo de San Se0ast iír. Se pudo veifrcar que efedv^amente

se reatizó ta instaláción de agua por pañe de la enpresa SEDACUSCO, s¡n embalgo, se pudo efeduar que NO-HUBO

rotura de p¡sta ni vereda. CONCIUS,ONT En base a la ¡nspecc¡ón. evaluac¡ón y antecedentes en /a Apv. S,anlá.R_osalv-

14 predio' de la Sra. Santa Suma Amao. se recon¡enda que el presente docuoento sea deivado a la GERENAA DE

ASIJ/VIOS LEGÁLES y esta p@da bnndarte mas ¡nlormación a lo que solic¡ta el usuaio; puesto que, la Sub Gercncia

de Manten¡m¡ento de Obns cumplió con real¡zar la ¡nspecc¡Ón técn¡ca"

Que, mediante tnforme N"3067.2023-GI-MDSS-DCA, de fecha 31 de agosto de 2023, em¡tido por elGerentede

lnfraestructura, hg. Danv¡n Cayo Aguilar, pone de conocimiento lo s¡guiente: "Hab¡éndose real¡zado tas v¡s¡tas

¡nspecfrvas respelAo a la petla:bn dalizña pot la adm¡n¡§nda quien sol¡c¡ta U DEVOLUCION DE tOS PAGOS

reátizados comó conseanhcia de ta ruptura e instalac¡ón de los sev¡c¡os de agua y desagüe solicitÑos. Solicito a s¿

Despacho prcvia evaluac¡ón y dentro de su competencia detemine tas accanes de adordo a la petic¡on de la

Admin¡strada' .

oue. mediante lnforme N"97-SGT-MDSS-2023,MVH de fecha 13 de setiembre de 2023, em¡tido por la

nesponiáUte Oe tngresos, lvargot Villafuerte Huamán, infonna lo siouiente: 'Medtante el presente ry9.!t!.lo^a^y!{.:
can'la fiatidad deáar rcspueia al documento de la referenc¡a, que efectivamente el adm¡n¡strado SUMA GONZALO

it1Ueqee¡mO y HEÉMANOS si h¡zo el pago Nr concepto de AUTORTZACION PARA ROTURA DE VIA Y

ÁEpolCJo¡l oe plsrAs y/o yEREDAS. cain-se óbse¡va en los reporles, se procede a la rcspectiva DEVüUCION

DE PA,GO pof repos¡c¡ón de p¡das ylo vercdas, por el monto de s/. 152 28 ya que no hubo atura de p¡§a n¡ veÉda.
pan lo cuá se pide adjuntar IIES2LUCION DE G,ERENCIA DE ADMIN/SIRAC/ON. por-ser del año 202-3 y set.env¡ado

a ta DIRECAóN }EÑERAL DE TESORO PUBL\CO. para su respectiva devolución. Se adjunta rec¡bo de ingresos,

repone de recaLúac¡ón según clas¡frcador y To

eue. mediante Informe N'368-2023-MDSS-C/GA-SGT. de fecha 14 de setiembre de 2023, emitido por la_ Sub

Gerenciá dá Tesoreria (e), CPC. Efrain Henera Pfuyo. rnforma "(. .) sofie eldocumento de la referencia mn el fin de

intormárie so¡re la soi¡cÍiuO presentada por ta aómrnrstrada la Sra. SARITA SUMA AMAO identificada con DNI

7áéézéSá qu¡en soltcita DEVóLUCtON pOR ROTURA DE VlA. Asimrsmo se h¡zo lqrgi!r9!Ie!Eg!_Y?_eJ' gl_s¡:LeJng

dá caia lo!'mismos que se encontraron dos pagos por conceptos de AUTORIZACION PARA ROTURA DE VIA Y

nepóSCtoru óg plSiAS y/o VEREDAS, comb si observa en lós reportes de recaudaciones y los recibos de ingresos

adiuntos at exoediente. En-tal sentido debo mencionar que procede su respectiva devoluc¡Ón p¡r repo-sic¡ón de p¡:las

vió veredas cómo se ouede aorecrar en el reporte de recaudación por el monto de 5/152.28 (Ciento Cincuenta y Dos

áon 28i100 Sotes) á Nombre de SU¡.4A GONZALO HERMENEGILDO Y HERMANgS. Para lo cual se_p¡de

RESOLUCTON DE'cERENCtA DE ADMINTSTRACION. por ser del año 2023 y ser env¡ado a la DIRECCION GENERAL

.)'
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DE TESORO PUBL|CO. Dafa su respectiva devolución. se adjunta, Recibo de lngfeso N'337 con regisÚo slAF 2078 y

Reporte de Recaudacionés Detalladó Según Clasificador y T6. en folios 18 y en documento§ origina¡es.

Esrando a las consrderacrones expuestas len€ndo en cuerta el último páralo del articllo 39" de la Ley N'

Z7g7Z.ley Oeánica de ¡runicipalidades. señala que 'Las Gerencra resuelven los asoeclos admlnlstratvos a su @rg0

. jirfi. jé ñ.iolrliones y o,,ectiuas'. iájümenü oe organizaclones y Funciones - RoF de la Municipalidad D¡strital

oj§álSeuarlian, ¿entro he las tunciones"det Gerente de-Administración en el numeral '14 del art¡cülo 122', aprobado

miOiante órOenaáza tr¡unicipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTTCULO pRlMERO.. APROBAR, la DEVOLUCION de dinero por el concepto de pago por REPOSICION DE PISTA

frlOGñma-§iia.:" o¡omz i ,erááá ¿é o 00m2, ubicado en Ai'v_qanla Rosa W-14 - San Sebastián, a ravor del

áámñüá0. § HeÁr',i¡rlt'ClLoO SU¡¡Á éór'láLo v HERMANoS, por la suma de S/ 152.28 (C¡ento cincuenb.v

áór .ó.'zilioó ."r"ri ón nrerito a lo oispueito en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente

resoluc¡ón

ART¡CULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de fesoreria proceder con las acciones administrafivas

co--ffespond'entes rfa el cumplimiento lo dispuesto. confome ley

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Ofctna Central de Notifrcac¡ones, notificar at admin¡strado Sr'

ffEffiftii¡OS¡:¡¡¡ cóÑzn-LóV üeñ¡¡Ár'rós, ólnCü srnu nosa w-14 - san sebastián, celular N"942374653,

la presente resoluciÓn para los fines pert¡nentes

ARTiCULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias V §islemp lnformáticos la difus¡ón de la presente

ü.ir'ri,11i,iÉiiáiffi oe iiánspárencia oe ta Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MONfO" RECTBO

OE INGRESO

s/ 152 28SUfuIA GONZALO HERMENEGILDO Y

HER¡TANOS

REPOSICION DE PISTA

Y/O VEREOAS

CONCEPTONOMBRE DEL ADM¡NISIRAOO
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